
Modificación del 
art. n° 65 de la 
constitución

Las propuestas serán filtradas 
acorde a cumplir con el número 
de participantes y la pertinencia  
del tema en cuestión

Luego, la iniciativa será llevada al Congreso, 
donde debe adherirse a la propuesta un mínimo 

de parlamentarios

Éstos se pondrán en contacto con los ciudadanos involucrados,
y se generará la instancia correspondiente 

(Convocatoria Provincial, Regional o Nacional)

LEY DE INICIATIVA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Creación de un organismo autónomo 
que reciba las inciativas ciudadanas

Los parlamentarios presentarán una moción con todo lo realizado, 
con la ventaja numérica de tener el apoyo ciudadano 

(como asientos parlamentarios, siendo 1 o 3 votos, según corresponda)

Por último


